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El escrito proveniente de la abogada ANDREA LILIANA TORRES LÓPEZ, en 

condición de apoderada judicial del adjudicatario y codueño JEIBER EDUARDO 

MANRIQUE TORRES, en virtud del cual, informó que el 7 de agosto del año en 

curos a las 4 p.m., la ejecutada MARÍA CASTULA GOYENECHE SUA realizó la 

entrega formal y material del inmueble objeto de subasta, identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-40636841, compromiso asumido en curso de 

la diligencia que se llevó a cabo el 3 pasado (fl. 176), a pesar de ello, de manera 

dolosa se verificó la referida actuación en pésimas condiciones de salubridad, 

deteriorado y desmantelado, se incorpora a los autos para los fines legales 

pertinentes. 

 

Archívense en forma definitiva las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 56 hoy 22/08/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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